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DESPACHO PRESIDENCIAL
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Decreto de Urgencia 
Nº 015-2009

Decreto de Urgencia que autoriza a FONCODES a realizar adquisiciones a la Micro y 
Pequeña Empresa - MYPE de carpetas, uniformes, calzado, chompas y buzos para la 
población escolar y los centros educativos ubicados en las zonas de pobreza a nivel 
nacional, hasta por S/. 150´000,000,00 (Ciento cincuenta millones de nuevos soles).

Decreto Supremo 
Nº 021-2009-EF

Decreto Supremo que modifi ca diversos artículos del Reglamento de la nueva Ley de 
Contrataciones del Estado, con el objeto de mejorar y hacer más efi cientes los procesos 
de contrataciones de bienes, servicios y obras de infraestructura por parte del Gobierno 

Nacional y los Gobiernos Regionales y Locales

Decreto Supremo 
Nº 022-2009-EF

Decreto Supremo que autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el año fi scal 2009 a favor del Programa Nacional de Asistencia 

Alimentaria- PRONAA, hasta por S/. 64´019,594,00 (Sesenta y cuatro millones diecinueve 
mil quinientos noventa y cuatro nuevos soles), para la continuidad y atención del 

Programa de Complementación Alimentaria (Comedores Populares) a nivel nacional, 
correspondiente al primer semestre del año 2009

Decreto Supremo 
Nº 023-2009-EF

Decreto Supremo que autoriza la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional del Ministerio de Educación, hasta por 36´416,468,00 (Treinta y seis millones 
cuatrocientos dieciséis mil cuatrocientos sesenta y ocho nuevos soles), provenientes de 

la venta del inmueble de su sede central, en el marco de la política de racionalización y uso 
adecuado de los recursos estatales

SEPARATA INFORMATIVA
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Tercer Grupo de medidas para la Promoción 
del Empleo y la Producción

DECRETO DE URGENCIA
N° 015-2009

AUTORIZAN A FONCODES A REALIZAR ADQUISICIONES A LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA – MYPE DE 
UNIFORMES ESCOLARES Y MOBILIARIO ESCOLAR PARA EL AÑO ESCOLAR 2009

Artículo 1°.- Autorización al FONCODES

Autorízase excepcionalmente a la Unidad Ejecutora 004 Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social 

– FONCODES del pliego Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES, a gestionar a través de la 

modalidad de Núcleo Ejecutor, las adquisiciones a la Micro y Pequeña Empresa – MYPE de carpetas, uniformes, 

calzado, chompas y buzos, para la población escolar y los centros educativos ubicados preferentemente en las 

zonas de pobreza a nivel nacional. Para tal efecto, el FONCODES coordinará con los Ministerios de Educación 

y de la Producción, según corresponda, la determinación de la población objetivo y las características técnicas 

de los bienes.

Artículo 2º.- Financiamiento

Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009, hasta por la 

suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 150 000 000,00), para que sean destinados 

al fi nanciamiento de las adquisiciones a que se refi ere el artículo 1° del presente Decreto de Urgencia, de acuerdo al 

detalle siguiente:

DE LA:

SECCIÓN PRIMERA  :  GOBIERNO CENTRAL 

PLIEGO  009 :  Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 :  Administración General 

FUNCIÓN  03 :  Planeamiento, Gestión y Reserva de 

     Contingencia 

PROGRAMA FUNCIONAL  008 :  Reserva de Contingencia

SUBPROGRAMA FUNCIONAL  0014 :  Reserva de Contingencia

ACTIVIDAD  000010 :  Administración del Proceso

     Presupuestario del Sector Público

(En Nuevos Soles)

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1  :  Recursos Ordinarios

 

CATEGORÍA DEL GASTO

GASTOS CORRIENTES

 0 Reserva de Contingencia     150 000 000,00

 ---------------------

   TOTAL  150 000 000,00 

   ============

A LA : 

SECCION PRIMERA   :  GOBIERNO CENTRAL

PLIEGO  039  :  Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 

UNIDAD EJECUTORA  004  :  Fondo de Cooperación para el Desarrollo 

     Social - FONCODES
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 (En Nuevos Soles)

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO  1  :  Recursos Ordinarios 

      150 000 000,00 

-----------------------

    TOTAL  150 000 000,00

 =============

Artículo 3º.- Procedimiento para la aprobación institucional

3.1. El Titular del Pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, la 

desagregación de los recursos autorizados en el artículo 2º de la presente norma, a nivel funcional programático, 

dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 

remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23º de 

la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

3.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, solicitará a la Dirección Nacional del Presupuesto 

Público las codifi caciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, 

Actividades, Componentes, Finalidades de Metas y Unidades de Medida.

3.3. La Ofi cina de Presupuesto del Pliego instruirá a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 

“Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4°.- De los procedimientos y condiciones de adquisición 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Educación y 

por la Ministra de la Producción, establecerá las normas reglamentarias sobre conformación y administración de los 

Núcleos Ejecutores, incluyendo el manejo de los fondos públicos a través del Banco de la Nación. 

Asimismo, el citado Decreto Supremo dispondrá los procedimientos de adquisición de los bienes sujetándose a 

principios de transparencia, imparcialidad y efi ciencia, así como la determinación y cantidad de los bienes, seguimiento 

y supervisión, entre otros. 

Artículo 5°.- De la transparencia

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES y el FONCODES deberán publicar en sus portales institucionales 

las acciones realizadas y los resultados de la aplicación de la presente norma. Asimismo, el Ministerio de la Producción 

supervisará la verifi cación y seguimiento de la adecuada aplicación de la presente norma, sin perjuicio de las acciones 

que sobre el particular correspondan al FONCODES. 

Artículo 6º.- Plazo de ejecución de los recursos

Dispóngase que los recursos habilitados por el artículo 2° de la presente norma, podrán ser ejecutados dentro de los 

seis (6) meses de entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Los saldos presupuestales no ejecutados al 

vencimiento del indicado plazo se transfi eren mediante Decreto Supremo a la Reserva de Contingencia.

Artículo 7°.- Refrendo

El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 

Economía y Finanzas, por el Ministro de Educación, por la Ministra de la Producción, y por la Ministra de la Mujer y 

Desarrollo Social.

308103-1

DECRETO SUPREMO
N° 021-2009-EF

MODIFICACION DE DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO APROBADO MEDIANTE EL DECRETO SUPREMO N° 184-2008-EF

Artículo 1°.- Modifi cación de diversos artículos del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado

Modifíquense los artículos 19º, 24º, 44º, 45º, 46º, 47°, 55º, 57°, 58°, 59°, 71º, 88º, 155°, 157º, 161°, 252º y 259º del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, los mismos que 

quedarán redactados de la siguiente manera:
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“Artículo 19°.- Tipos de Procesos de Selección 

De conformidad con lo establecido en los artículos 15°,16º, 17º y 18° de la Ley, son procesos de selección los 

siguientes:

1. Licitación Pública, que se convoca para la contratación de bienes y obras, dentro de los márgenes que establecen 

las normas presupuestarias.

2. Concurso Público, que se convoca para la contratación de servicios, dentro de los márgenes establecidos por las 

normas presupuestarias.

3. Adjudicación Directa, que se convoca para la contratación de bienes, servicios y ejecución de obras, conforme a los 

márgenes establecidos por las normas presupuestarias.

La Adjudicación Directa puede ser Pública o Selectiva.

La Adjudicación Directa Pública se convoca cuando el monto de la contratación es mayor al cincuenta por ciento 

(50%) del límite máximo establecido para la Adjudicación Directa en las normas presupuestarias. En caso contrario, 

se convoca a Adjudicación Directa Selectiva.

4. Adjudicación de Menor Cuantía, que se convoca para:

a) La contratación de bienes, servicios y obras, cuyos montos sean inferiores a la décima parte del límite mínimo establecido 

por las normas presupuestarias para las Licitaciones Públicas o Concursos Públicos, según corresponda;

b) La contratación de expertos independientes para que integren los Comités Especiales; y,

c) Los procesos declarados desiertos, cuando corresponda de acuerdo a lo establecido en el artículo 32° de la Ley.

Para la determinación del proceso de selección se considerará el objeto principal de la contratación y el valor 

referencial establecido por la Entidad para la contratación prevista. En el caso de contrataciones que involucren un 

conjunto de prestaciones, el objeto principal del proceso de selección se determinará en función a la prestación que 

represente la mayor incidencia porcentual en el costo. En cualquier caso, los bienes o servicios que se requieran como 

complementarios entre sí, se consideran incluidos en la contratación objeto del contrato.

Mediante el proceso de selección según relación de ítems, la Entidad, teniendo en cuenta la viabilidad económica, 

técnica y/o administrativa de la vinculación, podrá convocar en un solo proceso la contratación de bienes, servicios 

u obras distintas pero vinculadas entre sí con montos individuales superiores a tres (3) UIT. A cada caso les serán 

aplicables las reglas correspondientes al proceso principal, con las excepciones previstas en el presente Reglamento, 

respetándose el objeto y monto de cada ítem.

En el caso de declaración de desierto de uno o varios ítems, el proceso de selección que corresponde para la segunda 

convocatoria será la Adjudicación de Menor Cuantía.

Mediante el proceso de selección por paquete, la Entidad agrupa, en el objeto del proceso, la contratación de varios 

bienes o servicios de igual o distinta clase, considerando que la contratación conjunta es más efi ciente que efectuar 

contrataciones separadas de dichos bienes o servicios.

Las entidades preferentemente contratarán por paquete la elaboración de los estudios de preinversión de perfi l, 

prefactibilidad y factibilidad, según corresponda, así como la elaboración del expediente técnico y/o estudio defi nitivo, 

debiendo preverse en los términos de referencia que los resultados de cada nivel de estudio sean considerados en 

los niveles siguientes. 

Para la contratación de estudios de preinversión y elaboración de expediente técnico y/o estudio defi nitivo, el área 

usuaria en coordinación con el órgano encargado de las contrataciones sustentará la convocatoria de los procesos de 

selección cuando tenga que realizarse por paquete, o en forma separada.”

“Artículo 24°.- Plazos generales para Procesos de Selección

En las Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, entre las fechas de convocatoria y de presentación de propuestas 

no deberán mediar menos de veintidós (22) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación 

de la convocatoria en el SEACE. Asimismo, entre la integración de las Bases y la presentación de propuestas no 

podrán mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases 

integradas en el SEACE.

En las Adjudicaciones Directas mediarán no menos de diez (10) días hábiles entre la convocatoria y la presentación de 

propuestas y tres (3) días hábiles entre la integración de las bases y la presentación de las propuestas. 

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía para bienes y servicios, desde la convocatoria hasta la fecha de presentación 

de las propuestas existirá un plazo no menor de dos (2) días hábiles. En el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantía 

derivadas de Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas declaradas desiertas, el plazo será 

no menor de seis (6) días hábiles.
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En las Adjudicaciones de Menor Cuantía para la consultoría de obras o ejecución de obras, desde la convocatoria 

hasta la fecha de presentación de propuestas deberán mediar no menos de seis (6) días hábiles. En el caso de 

Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadas de Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas 

declaradas desiertas, el plazo será no menor de ocho (8) días hábiles.”

“Artículo 44°.- Factores de evaluación para la contratación de bienes

1. En caso de contratación de bienes podrán considerarse los siguientes factores de evaluación de la propuesta 

técnica, según corresponda al tipo del bien, su naturaleza, fi nalidad, funcionalidad y a la necesidad de la Entidad:

a) El plazo de entrega.

b) La garantía comercial del postor y/o del fabricante.

c) La disponibilidad de servicios y repuestos. 

d) La capacitación del personal de la Entidad.

e) Mejoras a las características técnicas de los bienes y a las condiciones previstas en las Bases, que no generen costo 

adicional para la Entidad. Las Bases deberán precisar aquellos aspectos que serán considerados como mejoras.

f) La experiencia del postor, la cual se califi cará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante 

un período determinado de hasta ocho (8) años a la fecha de la presentación de propuestas, por un monto máximo 

acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la contratación o ítem materia de la convocatoria, sin que 

las Bases puedan establecer limitaciones referidas a la cantidad, monto o a la duración de cada contratación que se 

pretenda acreditar. 

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) contrataciones, sin importar el número de documentos 

que las sustenten. Tal experiencia se acreditará mediante contratos y su respectiva conformidad por la venta 

o suministro efectuados o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 

fehacientemente. En el caso de suministro de bienes, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada 

hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acreditar su 

pago.

En las Bases deberá señalarse los bienes, iguales y similares, cuya venta o suministro servirá para acreditar la 

experiencia del postor.

g) Cumplimiento de la prestación, el cual se evaluará en función al número de certifi cados o constancias que acrediten 

que aquél se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de veinte (20) contrataciones. 

Tales certifi cados o constancias deben referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar la experiencia 

del postor. En el caso de suministro de bienes, se evaluarán los certifi cados o constancias emitidos respecto de la 

parte del contrato ejecutado.

Asimismo, el Comité Especial podrá establecer otros factores de evaluación.

2. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el monto total indicado en la misma y, en su caso, el 

monto total de cada ítem, paquete o lote.”

“Artículo 45°.- Factores de evaluación para la contratación de servicios en general

1. En caso de contratación de servicios en general deberá considerarse como factor referido al postor la experiencia, 

en la que se califi cará la ejecución de servicios en la actividad y/o en la especialidad, considerando el monto facturado 

acumulado por el postor durante un período determinado de hasta ocho (8) años a la fecha de la presentación de 

propuestas, por un monto máximo acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la contratación o ítem 

materia de la convocatoria.

Se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes 

de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de diez (10) servicios en 

cada caso, prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio 

que se pretenda acreditar. En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará la parte que haya 

sido ejecutada hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o 

acreditar su pago.

En las Bases deberá señalarse los servicios, iguales y/o similares, cuya prestación servirá para acreditar la experiencia 

del postor.

El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especialidad sirve para acreditar la experiencia en la 

actividad.
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2. Adicionalmente, podrán considerarse los siguientes factores de evaluación de la propuesta técnica, según 

corresponda al tipo del servicio, su naturaleza, fi nalidad y a la necesidad de la Entidad:

a) Cumplimiento del servicio, el cual se evaluará en función al número de certifi cados o constancias que acrediten 

que aquél se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. Tales 

certifi cados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del 

postor. 

b) Personal propuesto para la prestación del servicio, el cual se evaluará por el tiempo de experiencia en la especialidad 

del personal propuesto para la ejecución del servicio, que se acreditará con constancias o certifi cados.

c) Mejoras a las condiciones previstas. Las Bases deberán precisar aquellos aspectos que serán considerados como 

mejoras.

d) Otros factores referidos al objeto de la convocatoria tales como equipamiento, infraestructura, siempre y cuando 

cumplan con lo dispuesto en el artículo 43°.

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experiencia que acredite como tal, podrá acreditarla 

también como personal propuesto para el servicio, si fuera el caso.

3. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el monto total indicado en la misma y, en su caso, el 

monto total de cada ítem.”

“Artículo 46°.- Factores de evaluación para la contratación de servicios de consultoría

1. En caso de contratación de servicios de consultoría deberán considerarse los siguientes factores de evaluación:

a) Experiencia

a.1) La experiencia en la actividad se califi cará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante 

un período determinado de hasta quince (15) años a la fecha de la presentación de propuestas, por un monto 

acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la contratación o ítem materia de la convocatoria. 

Tales experiencias se acreditarán mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación efectuada o 

mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de 

diez (10) servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio 

ejecutado.

a.2) La experiencia en la especialidad se califi cará considerando el monto facturado acumulado por el postor 

durante un período determinado de hasta diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas, por un 

monto máximo acumulado de hasta dos (2) veces el valor referencial de la contratación o ítem materia de la 

convocatoria. Tales experiencias se acreditarán mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el 

tiempo del servicio ejecutado. En las Bases deberá señalarse los servicios cuya prestación servirá para acreditar 

la experiencia del postor.

El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especialidad sirve para acreditar la experiencia en la 

actividad.

b) Experiencia y califi caciones del personal propuesto para la prestación del servicio: El tiempo de experiencia en la 

especialidad y las califi caciones del personal se acreditará con constancias o certifi cados. Las Bases establecerán los 

requisitos de conformación y permanencia del personal propuesto.

c) Mejoras a las condiciones previstas. Las Bases deberán precisar aquellos aspectos que serán considerados como 

mejoras.

d) Objeto de la convocatoria, en el que se califi cará, entre otros, la presentación del plan de trabajo, metodología, 

equipamiento e infraestructura, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el artículo 43°. 

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experiencia que acredite como tal, podrá acreditarla 

también como personal propuesto para el servicio, si fuera el caso.

2. Adicionalmente, podrá considerarse como factor de evaluación de la propuesta técnica el cumplimiento del servicio 

por el postor. Éste se evaluará en función al número de certifi cados o constancias que acrediten que aquél se efectuó 

sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. Tales certifi cados o constancias 

deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor. 
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3. Las Bases deberán establecer los siguientes márgenes de puntaje para los factores de evaluación:

3.1. Experiencia: De 20 a 25 puntos, puntaje que deberá incluir el que corresponda a la experiencia en la actividad, en 

la especialidad y al cumplimiento del servicio, cuando éste último se haya incorporado como factor de evaluación.

3.2. Personal propuesto para la prestación del servicio: De 30 a 35 puntos.

3.3. Mejoras a las condiciones previstas en las Bases: De 15 a 20 puntos.

3.4. Objeto de la convocatoria: De 25 a 30 puntos.

4. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el monto total de la oferta y, en su caso, el monto 

total de cada ítem.”

“Artículo 47°.- Factores de evaluación para la contratación de obras

1. Para la contratación de obras que correspondan a Adjudicaciones Directas Selectivas y Adjudicaciones de Menor 

Cuantía no se establecerán factores técnicos de evaluación, sólo se evaluará la propuesta económica de aquellos 

postores cuya propuesta cumpla con lo señalado en el expediente técnico.

2. En las obras que correspondan a Licitaciones Públicas y Adjudicaciones Directas Públicas deberán considerarse 

los siguientes factores de evaluación de la propuesta técnica:

a) Experiencia en obras en general ejecutadas hasta en los últimos diez (10) años a la fecha de presentación de 

propuestas, por un monto acumulado equivalente de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la obra materia de 

la convocatoria.

b) Experiencia de obras similares ejecutadas hasta en los últimos diez (10) años a la fecha de presentación de 

propuestas, por un máximo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de la convocatoria, siendo el 

valor mínimo de cada obra similar al quince por ciento (15%) del valor referencial. En las Bases deberá señalarse las 

obras similares que servirán para acreditar la experiencia del postor.

La obra presentada para acreditar la experiencia en obras similares sirve para acreditar la experiencia en obras en 

general.

c) Experiencia y califi caciones del personal profesional propuesto, las que serán establecidas en forma objetiva en 

las Bases, las cuales establecerán los requisitos de conformación y permanencia del personal profesional propuesto.

d) Cumplimiento de ejecución de obras, el cual se evaluará en función al número de certifi cados o constancias que 

acrediten que aquella se efectuó y liquidó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez 

(10) contratos de obras en general y/o similares. Estos certifi cados o constancias deben referirse a las obras que se 

presentaron para acreditar la experiencia del postor. 

La experiencia del postor se acreditará con copias simples de contratos y sus respectivas actas de recepción y 

conformidad.

En los casos de contratación de obras bajo las modalidades por el alcance del contrato, las Bases incluirán, además, 

factores que permitan evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares ofertadas 

por el postor.

El plazo de ejecución, al ser un requerimiento técnico mínimo, no podrá ser considerado como factor de evaluación.

3. Las Bases deberán considerar los siguientes márgenes de puntaje para los factores de evaluación: 

3.1 Experiencia en obras en general: De 15 a 20 puntos.

3.2 Experiencia en obras similares: De 30 a 35 puntos.

3.3 Experiencia y califi caciones de personal profesional: De 30 a 35 puntos.

3.4 Cumplimiento de ejecución de obras: De 15 a 20 puntos.

4. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el monto total de la oferta.”

“Artículo 55°.- Plazos para formulación y absolución de Consultas 

El Comité Especial recibirá las consultas por un período mínimo de cinco (5) días hábiles contados desde el día 

siguiente de la convocatoria para Licitaciones y Concursos Públicos. El período mínimo será de tres (3) días hábiles 

para Adjudicaciones Directas y de dos (2) días hábiles para Adjudicaciones de Menor Cuantía para obras y consultoría 

de obras.
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El plazo para la absolución y su respectiva notifi cación a través del SEACE y a los correos electrónicos de los 

participantes, de ser el caso, no podrá exceder de cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para 

recibir las consultas en el caso de Licitaciones y Concursos Públicos. Para Adjudicaciones Directas no podrá exceder 

de tres (3) días hábiles y para Adjudicaciones de Menor Cuantía para obras y consultoría de obras de dos (2) días 

hábiles.”

“Artículo 57º.- Plazos para formulación y absolución de observaciones

En Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, las observaciones a las Bases serán presentadas dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes de haber fi nalizado el término para la absolución de las consultas. El Comité Especial 

notifi cará la absolución a través del SEACE y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, en un 

plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde el vencimiento del plazo para recibir las observaciones.

En Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía para ejecución y consultoría de obras, las observaciones 

serán presentadas y absueltas en forma simultánea a la presentación de las consultas.”

 

“Artículo 58º: Elevación de observaciones

El plazo para solicitar la elevación de observaciones al Titular de la Entidad y al OSCE, según corresponda, en los 

casos y dentro de los límites establecidos en el Artículo 28° de la Ley es de tres (3) días hábiles, computados desde el 

día siguiente de la notifi cación del pliego absolutorio a través del SEACE. Dicha opción no sólo se originará cuando las 

observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante considere 

que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el artículo 26° de 

la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o 

conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del vencimiento del plazo 

previsto para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases, cuando habiendo 

sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por 

el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la 

normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación 

con el proceso de selección. 

El Comité Especial, cuando corresponda, deberá incluir en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento 

de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados al OSCE, debiendo bajo responsabilidad remitir las Bases y 

los actuados del proceso de selección a más tardar al día siguiente de solicitada la elevación por el participante.

El Pronunciamiento deberá estar motivado y expresado de manera objetiva y clara; en él se absolverá las 

observaciones y, de ser el caso, se emitirá pronunciamiento de ofi cio sobre cualquier aspecto de las Bases que 

contravenga la normativa sobre contrataciones del Estado. El plazo para emitir y notifi car el pronunciamiento a 

través del SEACE será no mayor de ocho (8) días hábiles, tratándose del Titular de la Entidad y de diez (10) días 

hábiles tratándose del OSCE. Los plazos serán improrrogables y serán contados desde la presentación de la 

solicitud de elevación de las Bases, en el caso del Titular de la Entidad y de la recepción del expediente completo, 

tratándose del OSCE. De no emitir Pronunciamiento dentro del plazo establecido, se devolverá el importe de la tasa 

al observante, manteniendo la obligación de emitir el respectivo Pronunciamiento. 

Una vez publicado el Pronunciamiento a través del SEACE, éste deberá ser implementado por el Comité Especial, 

aun cuando ello implique la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la 

complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar. El Comité Especial no puede 

continuar con la tramitación del proceso de selección si no ha cumplido con implementar adecuadamente lo dispuesto en el 

Pronunciamiento, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

La competencia del Titular de la Entidad para emitir el Pronunciamiento sobre las observaciones a las Bases es 

indelegable. 

Contra el Pronunciamiento de la Entidad o el OSCE, no cabe la interposición de recurso alguno, constituyendo además, 

en este último caso, precedente administrativo.”

 “Artículo 59º.- Integración de Bases

Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán 

integradas como reglas defi nitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modifi cadas por autoridad 

administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del 

Tribunal para declarar la nulidad del proceso por defi ciencias en las Bases.
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En las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos, Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía para 

obras y consultoría de obras, el Comité Especial o el órgano encargado, cuando corresponda y bajo responsabilidad, 

deberá integrar y publicar las Bases Integradas al día siguiente de vencido el plazo para absolver las observaciones, 

de no haberse presentado éstas. 

En el caso que se hubieren presentado observaciones a las Bases, la integración y publicación se efectuará al día 

siguiente de vencido el plazo para solicitar la elevación de las bases al Titular de la Entidad o al OSCE, correspondiendo 

al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases conforme a lo dispuesto en el pliego de absolución de 

consultas y observaciones. 

Si se solicita la elevación, la integración y publicación se efectuará dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de 

notifi cado el Pronunciamiento.”

“Artículo 71°.- Evaluación de propuestas 

La evaluación de propuestas se sujeta a las siguientes reglas:

1. Etapa de evaluación técnica:

a) El Comité Especial evaluará cada propuesta de acuerdo con las Bases y conforme a una escala que sumará cien 

(100) puntos.

b) Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje 

mínimo de sesenta (60), salvo en el caso de la contratación de servicios y consultoría en que el puntaje mínimo será 

de ochenta (80). Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalifi cadas en esta etapa.

2. Etapa de evaluación económica:

El puntaje de la propuesta económica se calculará siguiendo las pautas del artículo 70°, donde el puntaje máximo para 

la propuesta económica será de cien (100) puntos.

3. Determinación del puntaje total:

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas.

Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califi can sobre cien (100) puntos. El puntaje total de la 

propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:

PTPi=c
1
PT

i
 + c

2
PE

i

Donde:

PTPi = Puntaje total del postor i

PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i

c
1
 = Coefi ciente de ponderación para la evaluación técnica

c
2
 = Coefi ciente de ponderación para la evaluación económica

Los coefi cientes de ponderación deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La suma de ambos coefi cientes deberá ser igual a la unidad (1.00).

b) Los valores que se aplicarán en cada caso deberán estar comprendidos dentro de los márgenes siguientes:

b.1) En todos los casos de contrataciones se aplicará las siguientes ponderaciones:

0.60  c
1
  0.70; y

0.30  c
2
  0.40

b.2) Sólo en el caso de servicios de consultoría se aplicará las siguientes ponderaciones:

0.70  c
1
  0.80; y

0.20  c
2
  0.30
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La propuesta evaluada como la mejor será la que obtenga el mayor puntaje total.

4. Para la contratación de obras que correspondan a Adjudicaciones Directas Selectivas o Adjudicaciones de Menor 

Cuantía, la evaluación se realizará sobre cien (100) puntos atendiendo únicamente a la propuesta económica.

5. En el caso de los procesos de selección convocados bajo el sistema de precios unitarios, tarifas o porcentajes, 

el Comité Especial deberá verificar las operaciones aritméticas de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje 

total y, de existir alguna incorrección, deberá corregirla a fin de consignar el monto correcto y asignarle el lugar 

que le corresponda. Dicha corrección debe figurar expresamente en el acta respectiva.

6. Tratándose de la contratación de obras y servicios que se ejecuten o presten fuera de la provincia de Lima 

y Callao, cuyos montos correspondan a Adjudicación Directa Selectiva o Adjudicación de Menor Cuantía, a 

solicitud del postor se asignará una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) sobre la sumatoria de las 

propuestas técnica y económica de los postores con domicilio en la provincia donde se ejecutará la obra o se 

prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al 

mismo departamento o región. El domicilio será el consignado en la constancia de inscripción ante el RNP.”

“Artículo 88º.- Encargo a una Entidad Privada, nacional o internacional

1. La Entidad encargada será seleccionada, mediante el proceso de selección que corresponda, teniendo en cuenta 

el objeto y la cuantía de la comisión, conforme a lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento. La decisión de 

encargar la contratación corresponde al Titular de la Entidad, siendo esta facultad indelegable. 

2. Las Entidades participantes deberán acreditar una experiencia de contratación pública o privada, no menor a dos 

(2) años en el mercado nacional o internacional, en bienes, servicios u obras, según corresponda al requerimiento de 

la Entidad encargante. Asimismo, deberán estar inscritas en el RNP y no encontrarse impedidas para contratar con 

el Estado.

3. La Entidad encargada celebrará un convenio con la Entidad encargante, el que deberá ser específi co y concreto 

para cada proceso de contratación encargado. Cada convenio detallará las obligaciones y responsabilidades de cada 

una de las partes. La solución de controversias derivadas del convenio se realizará por conciliación o arbitraje. 

4. Los procesos de contratación que realicen las Entidades encargadas se sujetarán a lo dispuesto en la Ley y el 

presente Reglamento. De interponerse un recurso de apelación, éste será resuelto por la Entidad encargante o por el 

Tribunal, según corresponda.

El OSCE establecerá mediante directiva un Convenio Modelo, que será empleado obligatoriamente para realizar 

procesos por encargo a Entidades Privadas nacionales o internacionales; así como otros requerimientos necesarios y 

aspectos complementarios para la participación de las Entidades Privadas nacionales o internacionales en el proceso 

de selección por Encargo.”

“Artículo 155°.- Requisitos de las garantías

Las garantías que acepten las entidades conforme al artículo 39° de la Ley sólo podrán ser efectuadas por empresas 

bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que 

estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el 

Banco Central de Reserva del Perú.

Para tal fi n, en las bases del proceso de selección, la entidad establece el tipo de garantía que le otorgará el postor y/o 

contratista, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en las normas de contrataciones del Estado.

Alternativamente, en caso de suministro periódico de bienes o de prestación de servicios de ejecución periódica, así 

como en los contratos de consultoría y ejecución de obras, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como 

garantía de fi el cumplimiento, la Entidad retenga el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 39° de la Ley. Para estos efectos, la retención de dicho monto se efectuará durante la 

primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la fi nalización 

del mismo. 

Las Entidades están obligadas a aceptar las garantías que se hubieren emitido conforme a lo dispuesto en los párrafos 

precedentes, bajo responsabilidad.

Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada en el plazo establecido en el artículo 39° de la Ley, 

serán sancionadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 

Las garantías sólo se harán efectivas por el motivo garantizado.”
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“Artículo 157°.- Garantía de seriedad de oferta

 

En los procesos de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudicación Directa, los postores deberán presentar la 

garantía de seriedad de oferta, la misma que tiene como fi nalidad garantizar la vigencia de la oferta. El postor que 

resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la 

suscripción del contrato.

Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron 

ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas 

vigentes hasta la suscripción del contrato.

El monto de la garantía de seriedad de oferta será establecido en las Bases, en ningún caso será menor al uno 

por ciento (1%) ni mayor al dos por ciento (2%) del valor referencial. En el caso de proceso de selección con valor 

referencial reservado, dicho monto se efectuará en función a la oferta económica. 

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía o en los procesos de selección según relación de ítems cuando el valor 

referencial del ítem corresponda a una Adjudicación de Menor Cuantía, bastará que el postor presente en su propuesta 

técnica una declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato. 

La falta de renovación de la garantía genera la descalifi cación de la oferta económica o, en su caso, que se deje sin 

efecto la Buena Pro otorgada.

El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) meses, computados a partir del 

día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas. 

Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad. 

Una vez suscrito el contrato el monto de la garantía será devuelto al postor, sin dar lugar al pago de intereses. 

En los procesos electrónicos, cuando corresponda, la garantía de seriedad de oferta se presentará conforme a la 

Directiva que para el efecto emita el OSCE.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la 

garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consentida la decisión de dejar 

sin efecto la Buena Pro.”

“Artículo 161°.- Excepciones

No se constituirán garantías de fi el cumplimiento en los siguientes casos:

1. Contratos derivados de procesos de Adjudicación de Menor Cuantía para bienes y servicios, siempre que no 

provengan de procesos declarados desiertos.

Dicha excepción también será aplicable en los contratos derivados de procesos de selección según relación de ítems, 

cuando el valor referencial del ítem o la sumatoria de los valores referenciales de los ítems adjudicados a un mismo 

postor no supere el monto establecido para convocar a una Adjudicación de Menor Cuantía. 

2. Contratos de servicios derivados de procesos de Adjudicación Directa Selectiva o de procesos de selección 

según relación de ítems cuando el valor referencial del ítem o la sumatoria de los valores referenciales de los ítems 

adjudicados a un mismo postor no supere el monto establecido para convocar a una Adjudicación Directa Selectiva.

3. Adquisición de bienes inmuebles.

4. Contratación ocasional de servicios de transporte cuando la Entidad recibe los boletos respectivos contra el pago 

de los pasajes.

5. Contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

6. Las contrataciones complementarias celebradas bajo los alcances del artículo 182°, cuyos montos se encuentren 

en los supuestos previstos en los numerales 1) y 2) del presente artículo.

La garantía por el monto diferencial de la propuesta no se presentará en los casos previstos en los numerales 1, 3, 4, 

5 y para la celebración de las contrataciones complementarias bajo los alcances del artículo 182º.”

“Artículo 252°.- Inscripción en los Registros del RNP y vigencia de la inscripción

Los proveedores accederán a los Registros de Bienes, de Servicios, de Consultores de Obras y de Ejecución de 

Obras, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento y cumpliendo con los requisitos, tasas, criterios y 

escalas establecidos en el TUPA del OSCE. 

Mediante directivas el OSCE establecerá las reglas, pautas y lineamientos de los respectivos procedimientos. La 

inscripción en los Registros tendrá validez de un (1) año a partir del día siguiente de su aprobación, pudiendo el interesado 

iniciar el procedimiento de renovación dentro de los treinta días (30) calendario anteriores a su vencimiento. 

Los proveedores serán responsables de que su inscripción en el Registro correspondiente del RNP se encuentre 



SEPARATA INFORMATIVA
El Peruano
Lima, domingo 1 de febrero de 2009 Pág. 13

vigente durante su participación en el proceso de selección hasta la suscripción del contrato. Las Entidades 

deberán verificar su autenticidad y vigencia en el portal institucional de OSCE.”

“Artículo 259°.- Impedimentos

No podrán inscribirse ni renovar su inscripción en el RNP:

1. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren con sanción vigente de inhabilitación.

2. Los proveedores cuya inscripción haya sido declarada nula por haber presentado documentación falsa o información 

inexacta al RNP, conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley.”

Artículo 2°.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

308103-2

DECRETO SUPREMO
N° 022-2009-EF

AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y 
DESARROLLO SOCIAL Y DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Artículo 1º.- Autorización de Transferencia de Partidas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 a favor del Ministerio 

de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES y de los Gobiernos Locales, hasta por la suma de Sesenta y Cuatro Millones 

Diecinueve Mil Quinientos Noventa y Cuatro 00/100 Nuevos Soles (S/. 64 019 594,00), para la continuidad y ejecución en 

el primer semestre del Programa de Complementación Alimentaria; de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:

SECCIÓN PRIMERA  :  GOBIERNO CENTRAL 

PLIEGO  009  :  Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA  001  :  Administración General 

FUNCIÓN  03  :  Planeamiento Gestión y Reserva de Contingencia 

PROGRAMA FUNCIONAL  008  :  Reserva de Contingencia

SUBPROGRAMA FUNCIONAL  0014  :  Reserva de Contingencia

ACTIVIDAD  000010  :  Administración del Proceso Presupuestario del Sector 

Público

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1  :  Recursos Ordinarios

(En Nuevos Soles)

CATEGORÍA DEL GASTO

GASTOS CORRIENTES

  0 Reserva de Contingencia     64 019 594,00

--------------------

TOTAL 64 019 594,00 

============

A LA:

SECCIÓN PRIMERA   :  GOBIERNO CENTRAL 

PLIEGO  039  :  Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social

UNIDAD EJECUTORA  005  : Programa Nacional de Asistencia Alimentaria – PRONAA 



SEPARATA INFORMATIVA
El Peruano

Lima, domingo 1 de febrero de 2009Pág. 14

FUNCIÓN  23  :  Protección Social

PROGRAMAFUNCIONAL  051  :  Asistencia Social

SUBPROGRAMA FUNCIONAL  0114  :  Desarrollo de Capacidades Sociales y Económicas

ACTIVIDAD 018272  : Comedores, Alimentos por Trabajo, Hogares y Albergues 

– Gobiernos Locales no acreditados.

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1  :  Recursos Ordinarios

(En Nuevos Soles)

CATEGORÍA DEL GASTO

GASTOS CORRIENTES

 2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales    23 703 625,00

  3 Bienes y Servicios     1 935 052,00

 ------------------

  TOTAL    25 638 677,00

 ===========

SECCIÓN SEGUNDA   :  INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

PLIEGOS   :  Gobiernos Locales 

FUNCIÓN  23  :  Protección Social

PROGRAMA FUNCIONAL  051  :  Asistencia Social

SUBPROGRAMA FUNCIONAL  0115  :  Protección de Poblaciones en Riesgo

ACTIVIDAD 043764  :  Programas de Complementación Alimentaria

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1  :  Recursos Ordinarios

(En Nuevos Soles)

CATEGORÍA DEL GASTO

GASTOS CORRIENTES

 2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales     34 923 900,00

 3 Bienes y Servicios     3 457 017,00

 ------------------

  TOTAL   38 380 917,00

===========

La transferencia de recursos presupuestales al MIMDES y a los Gobiernos Locales se detallan en el Anexo Nº 1 y 

Anexo Nº 2 respectivamente, que forman parte del presente Decreto Supremo.

Artículo 2º.- Procedimiento para la aprobación institucional

2.1. Los Titulares de los Pliegos habilitados en la presente transferencia de partidas, aprueban mediante 

Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1º de la presente norma, a nivel 

funcional programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 

Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en 

el numeral 23.2 del artículo 23º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en los Pliegos involucrados, solicitarán a la Dirección Nacional 

del Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas 

Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Metas y Unidades de Medida.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto de los Pliegos involucrados instruirán a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 

las correspondientes “Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto 

en la presente norma.

Artículo 3º.- Ejecución de los recursos presupuestales transferidos a los Gobiernos Locales

3.1. Para efectos de la ejecución de los recursos durante el primer semestre del año 2009, el Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social comunicará a la Dirección Nacional del Tesoro Público los montos correspondientes al Programa de 

Complementación Alimentaria.
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3.2.Los montos correspondientes a los subsidios económicos en dinero que venían percibiendo los Comedores 

Populares de cuarenta y cinco (45) distritos de las Provincias de Lima, Callao, Cañete y Huarochirí, se encuentran 

incorporados a la asignación neta de recursos de los citados distritos y serán ejecutados mediante la entrega de 

alimentos.

3.3. El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social podrá dictar las medidas complementarias necesarias para la mejor 

aplicación de lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 4º.- Del registro de benefi ciarios del Programa de Complementación Alimentaria 

4.1. En un plazo máximo de un (1) mes, contado a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, el 

Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y el Ministerio de Economía y Finanzas desarrollarán y pondrán a disposición 

de los Comités de Gestión del Programa de Apoyo a la Labor Alimentaria, un aplicativo informático para el registro de 

benefi ciarios del Programa de Complementación Alimentaria.

4.2. Las representantes de los Comedores Populares consignarán en dicho aplicativo la información referida a los 

benefi ciarios del Programa de Complementación Alimentaria, con la asistencia técnica del MIMDES.

4.3. Dicha información será consolidada por cada municipalidad y remitida al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, 

bajo responsabilidad, hasta el último día del mes de mayo de cada año. 

4.4. Para el caso del Programa de Complementación Alimentaria ya transferido a los Gobiernos Locales, la consignación 

de la información en el aplicativo referido a los benefi ciarios, la realizarán los Gobiernos Locales con participación de 

las Organizaciones Sociales de Base. 

Artículo 5º.- Transferencia para el segundo semestre

La transferencia de recursos para la atención del Programa de Complementación Alimentaria para el segundo 

semestre del presente año, estará sujeta a la información recibida del registro de benefi ciarios del Programa de 

Complementación Alimentaria, establecida en el artículo precedente. 

Artículo 6º.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social y por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

(EL ANEXO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA 389734 DE LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES)

308103-3

DECRETO SUPREMO
N° 023-2009-EF

AUTORIZAN INCORPORACION DE MAYORES FONDOS PÚBLICOS EN EL PLIEGO 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Artículo 1º.- De la Incorporación 

Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: Ministerio de 

Educación para el Año Fiscal 2009, los recursos provenientes de la venta de la ex sede institucional del Ministerio 

de Educación, hasta por la suma de S/. 36 416 468,00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO y 00/100 NUEVOS SOLES) por la fuente de fi nanciamiento Recursos 

Directamente Recaudados, conforme al siguiente detalle:

 (En Nuevos Soles)

INGRESOS

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 2  : Recursos Directamente Recaudados

 1.9   : SALDOS DE BALANCE

 1.9.1   : SALDOS DE BALANCE

 1.9.1.1   : Saldos de Balance

 1.9.1.1.1   : Saldos de Balance

 1.9.1.1.1.1   : Saldos de Balance 36 416 468,00

 --------------------

  TOTAL INGRESOS  36 416 468,00

 ============
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EGRESOS

SECCIÓN PRIMERA  :  GOBIERNO CENTRAL 

PLIEGO  010 :  Ministerio de Educación 

UNIDAD EJECUTORA  108 :  Programa Nacional de Infraestructura Educativa

FUNCIÓN  22 :  Educación

PROGRAMA FUNCIONAL  006 :  Gestión

SUBPROGRAMA 

FUNCIONAL  0010 :  Infraestructura y Equipamiento

ACTIVIDAD  000267 :  Gestión Administrativa

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  2 :  Recursos Directamente Recaudados

 (En Nuevos Soles)

CATEGORÍA DEL GASTO Y GENERICA DEL GASTO

GASTOS CORRIENTES

 3 Bienes y Servicios    

 36 416 468,00

 --------------------

  TOTAL EGRESOS  36 416 468,00

 ===========

Artículo 2º.- Procedimiento para la aprobación institucional

2.1 Autorízase al Titular del Pliego 010: Ministerio de Educación a aprobar mediante resolución, la desagregación de los 

recursos a los que se refi ere el artículo 1º de la presente norma, a nivel de función, programa funcional, subprograma 

funcional, actividad y genérica del gasto dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 

legal. Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en el 

artículo 23º, numeral 23.2 de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº 28411.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore 

las correspondientes “Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto 

en la presente norma.

Asimismo, la mencionada Ofi cina solicitará a la Dirección Nacional del Presupuesto Público las codifi caciones que se 

requieran como consecuencia de la incorporación de los nuevos Componentes, Finalidades de Metas y Unidades de 

Medida.

Artículo 3°.- Del refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 

Educación.
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